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Presentación 
 

En el Proceso Electoral Local 2022-2023 (PEL), las entidades federativas de Coahuila y 

Estado de México celebrarán elecciones ordinarias, en ambas se elegirá a la persona 

titular del Poder Ejecutivo Estatal, y en la primera se votará la integración de la Legislatura 

Local con la elección de 16 Diputados por el principio de Mayoría Relativas y 9 

Diputaciones por el principio de Representación Proporcional. La Jornada Electoral en 

las dos entidades, se realizará el día 4 de julio de 2023. 1 

 

Adicionalmente, el 15 de noviembre de 2022 el Senado de la República declaró vacante 

una senaduría de mayoría relativa correspondiente al estado de Tamaulipas. Bajo este 

contexto el 16 de noviembre de 2022 el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional 

Electoral (INE) instruyó a las diferentes Unidades Responsables del Instituto el inicio de 

los trabajos para la organización de las actividades del Proceso Federal Extraordinario 

(PEFET) y cuya jornada electoral se realizará el 19 de febrero de 2023. 2 

 

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) prevé la instalación 

y funcionamiento de los Consejos Locales y Consejos Distritales durante los Procesos 

Electorales Federales y Locales, cuyas actividades son aplicables, necesarias e idóneas 

para la adecuada organización y desarrollo de los procesos electorales. 

  

Conforme el artículo 68, numeral 1, inciso f) de la LGIPE, una de las atribuciones de los 

Consejos Locales del INE es: “Publicar la integración de los consejos distritales por lo 

menos en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad”.   

 

En el presente informe se da cuenta de las actividades realizadas para la publicación en 

los diarios de mayor circulación de la integración de los Consejos Locales y Distritales del 

INE de Coahuila y Estado de México; así como para la publicación en el portal de internet 

de los Consejos Local y Distritales de Tamaulipas, conforme se estableció en el Acuerdo 

INE/CG833/2022.  

 
1 https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2023/ 
2 https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2023/tamaulipas-eleccion-extraordinaria-2023/ 
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I. Marco normativo 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en el artículo 41, 

párrafo tercero, Base V, Apartado A, determina la función estatal del INE de organizar las 

elecciones bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad y objetividad. 

 

La LGIPE establece en su artículo 56, párrafo 1, inciso a), que la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE) tiene entre sus atribuciones la de apoyar la integración, 

instalación y funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales. Asimismo, en 

los artículos 65 y 76, numeral 1, del mismo ordenamiento, se señala que los Consejos 

Locales y  Distritales se integrarán por una Consejera o un Consejero Presidente, seis 

Consejeras o Consejeros Electorales y las representaciones de los partidos políticos 

nacionales; la o el Vocal Secretario de la Junta tendrá las funciones correspondientes a 

la Secretaría del Consejo; asimismo, concurrirán a las sesiones las y los vocales de 

Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, y los de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica de la Junta correspondiente. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 89, numerales 1 y 2 de la LGIPE, determina que los partidos 

políticos nacionales deberán acreditar a sus representantes ante los Consejos Locales y 

Distritales a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la sesión de 

instalación del consejo del que se trate. Concluido este plazo, los partidos que no hayan 

acreditado a sus representantes no formarán parte del consejo respectivo durante el 

proceso electoral correspondiente. 

 

En ese mismo sentido, el Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral (RIINE), en 

el artículo 47, numeral 1, inciso b), señala que corresponde a la DEOE apoyar la instalación 

y funcionamiento de los Consejos Locales y Distritales.  

 

Por su parte, los artículos 68, párrafo 1, inciso f) de la LGIPE y 18, párrafo 1, inciso q) del 

RIINE, establecen que los Consejos Locales (CL) tienen dentro de sus atribuciones, la de 

publicar la integración de los Consejos Distritales (CD) por lo menos en uno de los diarios 

de mayor circulación de la entidad.  

 

Adicionalmente, el artículo 225, numeral 7 de la LGIPE dispone que atendiendo al principio 

de definitividad que rige en los procesos electorales, a la conclusión de cualquiera de sus 

etapas o de alguno de los actos o actividades trascendentes de los órganos electorales, 

el Secretario Ejecutivo o la persona a cargo de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local o 



Informe sobre la publicación de la integración  

de los Consejos Locales y Consejos Distritales 

 PEL 2022-2023 y PEFET 2023 

 

Página 5 de 12 

 

Distrital del Instituto, según corresponda, podrá difundir su realización y conclusión por 

los medios que estime pertinentes. 

 

Finalmente, es preciso mencionar que, ante la necesidad contingente de atender la 

organización del PEFET 2023, el Consejo General del INE aprobó en el Acuerdo 

INE/CG833/2022, que la publicación de la integración de los consejos instalados en el 

estado de Tamaulipas se realizara de forma digital. 

 

II. Criterios para la publicación de la integración de los consejos 
 

A fin de atender las disposiciones normativas relacionadas con la publicación de los 

consejos instalados para el PEL 2022-2023, y con el propósito de apoyar a los órganos 

desconcentrados en el cumplimiento de sus atribuciones, la DEOE en colaboración con la 

Coordinación Nacional de Comunicación Social (CNCS), emitieron los Lineamientos para 

la publicación de la integración de los consejos locales y distritales del Instituto Nacional 

Electoral para los Procesos Electorales Locales 2023, que constituyó una guía para que 

los órganos locales del INE realizaran la publicación respectiva conforme los plazos 

aprobados en el Acuerdo INE/CG634/2022, cumpliendo con las características, aspectos 

técnicos y trámites que implica su realización. 

 

Con el objeto de dar a conocer los criterios para llevar a cabo las publicaciones con la 

integración de los Consejos Locales y Distritales del Proceso Electoral Local 2022-2023, 

la DEOE remitió a los titulares de las Vocalías Ejecutivas Locales de los estados de México 

y Coahuila la Circular INE/DEOE/0022/2023, de fecha 10 de enero de 2023, en la cual se 

anexaron los Lineamientos citados, así como, el pautado y el modelo de publicación a 

insertarse en los diarios. 

 

Asimismo, en los criterios se proporcionaron directrices que permitieron homologar la 

publicación de la integración de los Consejos Locales y Distritales, con la intención de 

proveer las características a considerar para llevar a cabo la integración de la propuesta 

de impresión, respecto de la que se debería solicitar a la CNCS el dictamen de procedencia 

técnica respectivo para, posteriormente, realizar su publicación en por lo menos un diario 

de circulación a nivel estatal, respetando los criterios de austeridad, racionalidad y 

disciplina presupuestal que rigen al Instituto. 
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III. Instalación de los Consejos Locales y Consejos Distritales 
 

De acuerdo con lo establecido en el Calendario de Sesiones del Proceso Electoral Local 

2022-2023, los 2 Consejos Locales y 48 Consejos Distritales de Coahuila y Estado de 

México, sesionaron de manera ordinaria para su instalación el 27 de octubre y 16 de 

noviembre de 2022, respectivamente.  

 

En el caso del Tamaulipas, el Consejo Local y los nueve Consejos Distritales, acorde con 

los plazos establecidos en el Acuerdo INE/CG833/2022, ambos órganos se instalaron el 

2 de diciembre de 2022. 
Cuadro 1 

Proceso Electoral Local 2022-2023 
Instalación de Consejos Locales y Distritales 

 

Entidad Federativa Consejo Fecha de Sesión 

Coahuila 
Local 27/10/2022 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 16/11/2022 

Estado de México 

Local 27/10/2022 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 

34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 

16/11/2022 

Tamaulipas 
Local 02/12/2022 

01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 02/12/2022 
 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con información del Sistema de Sesiones 

de Consejo de la RedINE 

 

 

IV. Publicación de la integración de los Consejos Locales y 

Consejos Distritales 
 

Para los casos del Estado de México y Coahuila, al término del plazo legal establecido 

en el artículo 89, numeral 1 de la LGIPE, para la acreditación de las representaciones 

partidistas y, en su caso, de candidaturas independientes ante los Consejos Locales y 

Distritales; las Vocalías Secretariales de los órganos correspondientes realizaron la 

certificación de la integración de los órganos respectivos. Con base en esta información, 

fue posible integrar la propuesta de publicación respectiva, considerando además las 

posibles actualizaciones de las personas acreditadas por los partidos políticos ante los 

consejos y los eventuales cambios en la integración de las juntas ejecutivas, con corte al 

20 de enero de 2023. 

 

Las Vocalías Ejecutivas de las JLE fueron las responsables de la publicación, auxiliándose 

para ello de las Vocalías Secretariales respectivas, y de las personas que realizan labores 

de enlace con la CNCS en dichos órganos delegacionales. Las Vocalías Ejecutivas de las 
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JLE gestionaron la publicación en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad, 

teniendo como base la consideración de que deberían formar parte del catálogo de 

medios impresos vigente, aprobado por el Instituto. 

 

IV.1 Remisión de ejemplares de la publicación de la inserción 

 

Una vez efectuada la publicación, las JLE del Estado de México y Coahuila, remitieron los 

testigos de las inserciones realizadas en la prensa local. La información se recibió a 

través de los siguientes documentos:  

 

• Coahuila, Oficio INE/JLC/VS/041/2023, de fecha 9 de febrero de 2023 y correo 

electrónico de fecha 15 de enero de 2023. 

• Estado de México, Oficio INE-JLE-MEX/VE/0257/2023, de fecha 10 de febrero de 

2023 e INE-JLE-MEX/VE/0274/2023, de fecha 14 de febrero de 2023 

 

La publicación de la integración de los Consejos Locales y Consejos Distritales del INE en 

Coahuila se realizó el 6 de febrero de 2023 y en el Estado de México, el 7 de febrero de 

2023, en ambos casos en periódicos regionales.  

 

A continuación, se presentan las características de la impresión: 

 
Cuadro 2 

Publicación de la integración de los consejos con PEL 2022-2023 
 

Entidad 
Federativa 

Diario 
Fecha de 

publicación 
Tamaño Formato Versión Tiraje 

Costo sin 
IVA 

Costo con 
IVA 

Coahuila Vanguardia 
6 de febrero 

de 2023 
¼ de 

página 
Estándar 

Blanco y 
negro 

24,500 $12,989.90 $15,068.28 

Estado de 
México 

Milenio Estado 
de México 

7 de febrero 
de 2023 

Dos planas Tabloide 
Blanco y 

negro 
21,750 $49,100.00 $56,956.00 

Totales      46,250 $62,089.90 $72,024.28 

Fuente: Elaborado por la Dirección de Operación Regional de la DEOE, con información de las Juntas Locales Ejecutivas de Coahuila 

y Estado de México. 

 

El tiraje de la publicación en los diarios por entidad fue de 24,500 ejemplares en Coahuila 

y 21,750 en Estado de México. El total de los tirajes en los diarios fue de 46,250 

ejemplares. 
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IV.2 Publicación de la integración del Consejo Local y Consejos Distritales en 

Tamaulipas 

 

En el caso de Tamaulipas, acorde a lo establecido en el numeral 43 del Acuerdo 

INE/CG833/2022, que señala:  

 

Una vez instalados los Consejos Local y Distritales, y cumplido el plazo para la acreditación 

de representaciones de los partidos políticos nacionales ante éstos, el Consejo Local en el 

Estado el Tamaulipas dará cumplimiento a la atribución conferida en el artículo 68, numeral 

1, inciso f) de la LGIPE, mediante la publicación digital de la integración de dichos órganos, 

en virtud de los plazos para el desarrollo de la elección extraordinaria previstos en el presente 

Acuerdo. 

 

En fecha 12 de enero de 2023, se solicitó a la JLE de Tamaulipas validar la integración 

del proyecto de publicación digital elaborado por la DEOE, a partir de las certificaciones 

emitidas por la Secretaría del Consejo Local de dicha entidad al vencimiento del término 

de ley para la acreditación de representaciones partidista antes los consejos local y 

distritales, acaecido el 2 de enero de 2023.  

 

Una vez que se contó con la validación respectiva, se realización las gestiones para que 

la integración de los consejos instalados en el estado de Tamaulipas para el PEFET 2023 

se incorporara en la página de internet del INE. 

 

Una vez que se verificó la disponibilidad de la publicación digital, el 31 de enero de 2023, 

la DEOE informó a la JLE la publicación de la integración del Consejo Local y Consejos 

Distritales en Tamaulipas en la página de internet del INE, en la sección correspondiente 

a la elección extraordinaria en Tamaulipas 2023, la cual se encuentra disponible en la 

siguiente URL: 

 
https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2023/tamaulipas-eleccion-extraordinaria-2023/ 

 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la normatividad y el Acuerdo del Consejo General 
INE/CG833/2022. 
 

  

https://www.ine.mx/voto-y-elecciones/elecciones-2023/tamaulipas-eleccion-extraordinaria-2023/
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V. Anexos 
 

V.1 Testigo de la publicación en Coahuila 
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V.2 Testigo de la publicación en el Estado de México 
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V.3 Testigo de la publicación en Tamaulipas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


